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PLIEGO DE PRESCRICIONES TÉCNICAS 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO Y TRAMITACIÓN 

ORDINARIA PARA LA EJECUCIÓN PARCIAL DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS EN LAS OBRAS DE “REFORMA INTEGRAL ESPACIO LIBRE 

URBANIZACIÓN LA PAZ”, T.M.DE AGÜIMES, ISLA DE GRAN CANARIA 
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1. OBJETO DEL PLIEGO  

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, es definir las condiciones técnicas, 
para la contratación del servicio de retirada, transporte, y de gestión de residuos, en las 
obras de Reforma Integral Espacio Libre Urbanización la Paz en el T.M. de Agüimes, 

hasta el correspondiente centro de tratamiento. 

Se entregarán a GESPLAN las autorizaciones y/o comunicaciones que sean necesarias por 
la normativa vigente, para la realización de las operaciones de transporte y gestión de 
residuos. Dicha habilitación debe acreditarse mediante la aportación del código/s NIMA 
necesarios para la ejecución del contrato en las condiciones y términos que establece el 
pliego.  

Dicho objeto se corresponde con los siguientes números de referencia del Reglamento de la 
Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos:  

 90500000-2 Servicios relacionados con desperdicios y residuos.  

 90513000-6 Servicios de transporte de desperdicios y residuos. 

Dichas condiciones, serán de aplicación a la totalidad de la prestación, siendo supervisadas 
y evaluadas, por personal técnico de GESPLAN. 

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO  

2.1. Objeto del contrato  

Se trata de un contrato de SERVICIOS, conforme al artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El presente documento, tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se desarrollará 
el procedimiento de licitación, y la correspondiente contratación del servicio de gestión de 
los residuos no peligrosos, generados durante las obras de Reforma Integral Espacio 
Libre Urbanización la Paz en el T.M. de Agüimes.  

2.2. Alcance del pliego  

El servicio objeto de contratación, incluye la gestión integral de los siguientes residuos, 
incluyendo su recogida en obra (la carga corre por cuenta de GESPLAN), el transporte y 
depósito en gestor autorizado de los mismos, incluso la tasa de gestión del residuo en la 
planta de admisión: 

- Transporte de 1.086,34 m3 de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos 
(Consejería de Medio Ambiente), con camión de 15 Tn, con un recorrido hasta 20 km. 

- Gestión de 1.277,44 Tn de residuos con código LER 17 05 04 (Tierra y piedras distintas de 
las especificadas en el código 17 05 03).  

- Gestión de 1.212,71 Tn de residuos con código LER 17 01 01 (Hormigón).  

- Gestión de 63,68 Tn de residuos con código LER 17 03 02 (Mezclas bituminosas distintas 
de las especificadas en el código 17 03 01). 

3. CONDICIONES DEL SERVICIO  

3.1. Condiciones particulares del servicio 

La recepción de los residuos por parte del adjudicatario en la obra, deberá realizarse dentro 
del horario habitual de trabajo de GESPLAN, de lunes a jueves de 08:00 h a 15:15 h. y 

viernes de 8:00 h a 14:00 h.  

No obstante, este horario podría sufrir modificaciones si las circunstancias de la obra así lo 
requirieran, no suponiendo en ningún caso incremento de los precios unitarios contratados. 
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El servicio se prestará, de manera discontinua durante el desarrollo de los trabajos y, en 
función de las necesidades de la obra. 

En los precios unitarios indicados, en el cuadro de precios no están incluidos el transporte 
hasta el vertedero autorizado y el depósito en gestor autorizado de los mismos.  

La carga de los residuos en los contenedores (cubetas) del adjudicatario será por cuenta de 
Gesplan. Los camiones accederán hasta la zona donde se realice el acopio de los distintos 

residuos para su carga y retirada a vertedero autorizado.  

La retirada de los residuos se hará según las necesidades de la obra, cada vez que se 
precise un servicio de retirada de residuos, GESPLAN se pondrá en contacto con el 
adjudicatario con una antelación mínima de VENTICUATRO (24) HORAS.  

La actividad se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
Residuos y Suelos Contaminados y el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.  

La empresa adjudicataria, deberá celebrar un Contrato de Tratamiento con Gesplan, con al 

menos el contenido establecido en el artículo 5 del Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. En el 
contrato a suscribir se estipulará el residuo a gestionar, la periodicidad de los traslados, el 
tipo de tratamiento y el protocolo de actuación y rechazo de los residuos.  

El material se transportará a las instalaciones del Gestor Autorizado en camión basculante, 
donde se emitirá un ticket de báscula con el peso bruto y neto. Asimismo, se consignará el 
peso en el Documento de Identificación de Residuo y se sellará para conformar su 
aceptación.  

Con cada retirada de residuos en obra, el transportista emitirá a GESPLAN un albarán que 
acredite los datos del transporte que realiza la retirada, los cuales deberán corresponder con 
los de transportes acreditados en la presente LICITACION para poder realizar la retirada.  

En cada retirada de residuos, se justificará la entrega a Gestor Autorizado mediante albarán 
de entrega emitido por el Gestor, el cual servirá como acreditación a GESPLAN de la 

cantidad y tipo de residuo entregado.  

Con la periodicidad mensual se aportarán los CERTIFICADOS DE GESTION DE 
RESIDUOS, emitidos por el Gestor autorizado.  

Toda vez, que se realice una entrega de residuos en la planta de tratamiento del Gestor 
Autorizado, el Gestor estará obligado a entregar al adjudicatario, un justificante de entrega 
en el que se refleje la fecha, la cantidad y tipo de residuo gestionado en cada entrega. 

3.2. Condiciones de la planta de admisión del residuo 

La planta de gestión de residuos del Gestor Autorizado, deberá contar con los códigos LER 
17 05 04, 17 01 01 y 17 03 02, en su Autorización Ambiental Integrada (AAI) o en la 
documentación acreditativa para la gestión del residuo, y las operaciones de gestión de 
residuos no peligrosos que se realizarán en esta instalación serán las autorizadas en su AAI 
para el residuo considerado. 

Residuos a gestionar  

Los residuos a transportar consisten, fundamentalmente en:  

 Código LER 17 05 04 (Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 
03)  

 Código LER 17 01 01 (Hormigón).  
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 Código LER 17 03 02 (Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 

03 01) 

El licitador, deberá acreditar estar autorizados como transportistas autorizados, para el 
transporte de residuos no peligrosos por el Gobierno de Canarias, para los residuos 
indicados con los códigos LER (Listas Europea de Residuos) relacionados anteriormente. 

3.3. Transporte de los residuos 

El adjudicatario podrá utilizar para cada transporte el vehículo que estime más adecuado de 
acuerdo con Gesplan. Para ello facilitará un listado de vehículos en el que especifique las 

características siguientes:  

- Peso máximo autorizado y dimensiones de la caja de carga  

- Medios auxiliares de carga (grúa, pulpo, plataforma elevadora, cajones tipo 
gancho - multilift, etc.)  

- Forma de carga (superior, trasera o lateral) para poder  gestionarlo con los 
medios propios (la carga)  

La totalidad de la maquinaria que la empresa adjudicataria destine a la prestación del 
servicio deberá estar adaptada a la normativa vigente aplicable al sector, y encontrarse en 
posesión de la correspondiente autorización administrativa que las habilite para la prestación 
del servicio a contratar. Así mismo, se cumplirá con los planes de mantenimiento de la 
maquinaria e ITV si fuesen preceptivos.  

Se deberá cumplir con el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de 
coordinación de actividades empresariales, además de con el Real Decreto 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas de comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas debiendo aportar a Gesplan, toda la información relacionada, si fuese 

preceptivos.  

Debido a la actividad que desarrolla la empresa adjudicataria, en el ámbito del Transporte de 
Mercancías por Carreteras, deberá estar al corriente en toda la legislación general sobre 
mercancías no peligrosas, y en particular a las disposiciones establecidas en el ADR vigente 
(Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías no Peligrosas por 
Carretera), el R.D. 551/2006 de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de 
Transporte de Mercancías no Peligrosas por Carretera en Territorio Español y el R.D. 
1566/1999.  

De la misma manera, cumplirá con el resto de normativa que sea de aplicación y que se 
encuentre en vigor durante el periodo de desarrollo del servicio. 

4. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES  

El adjudicatario, declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental, 
que pudieran resultar de aplicación de las actividades por él desarrolladas, al amparo del 
presente contrato, y se compromete a cumplir con todos los requisitos y exigencias legales, 
que en materia de medio ambiente le sea de aplicación.  

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, 
declara su intención de reducir a lo estrictamente necesario, el consumo de materias primas, 
que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtienen.  

Los materiales suministrados por Gesplan, e instalados por la empresa adjudicataria, están 

incluidos en estas condiciones, debiendo ser gestionados sus residuos por la empresa 
adjudicataria. 
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Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica  

 


